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DI LA. PEOTUCIA DE LEON 
IDVEBTSNCIA OPSCUi, 

Luego que los Srca. A leu Id es v Secre-
tariPH rtcitmn Jos mímeros ilcl BOLETÍN ! 

m i m U G k LOS I M 3 S , MU'aCOLSS Y VIERNES 

(jui; t'o* re^poot lun h l i l i fatr i io , d i f j . o n -

draQ q u e se l i je u u c j i m p l n i - e n e l s i t i o 

de c u a t U D i l i r e , t l c n i i e p u r m n n e c i ' r í i IIHÍ-

t a vi recibo t!o M í n . e r u feígüieuto. 

l,utt Secrti!arios v n i ü b r á u d e conser

var (o B u L B T i N f i s c o l e c c i o n a d o s otde-

u u i l u u i c i j t e p a t a s u e n c u h d e r u i . c i ó u , 

q u e dtberá veriíJcHrae CLÚU tifio. 

f e íuscr-be en la Contaduría de la Pir.utcción provincial, ú cuatro i c -
Felnfc ciiicneutit t íut i iLc» t i i r mtbue, cclio j.eKtttB al stmeftre y quince 
pftetuB ul año, á los j Bnicularef, pagodas al solicitur In Fiitcri | 'CiiJt i . luu 
j agw de futrí) tic lu va¡ ilu) he h u r á n por libri» zu tle) Uiro mutun, ailinj-
t i índó íe coló tul lúe en Eiifcrif cionth de i n u i^tn-, » uiiicíiiueiitepiir In 
fn ic f l^n ilt> iu-riela que ittulta. lut- tiiteiii cioiies íitriit-mlaa be cobmn 
con aumento praporciouul. 

LOB AvuiiiDuiiintos de eMa provincia alionarfin la suscripción con 
arreglo ú la ttcala int-crla es ciieular de laLouiibión provinciiil, publicada 
en ILS númeroB deehtt Ü'JLEIÍ?. de ftciia '¿fí y V'¿ lio iJineu.tre de Wtíb. 

l.os JuzgbdoB muuictp'leu, ahí diPtincU n, diez | &•ctu» al año . 
ísúu.eroa tueltoh, veintlcincü cruiiiuua de péte la . 

ADVSHTSNCIA EDITORIAL 

L a s di^poKieio*.:?! de lae autoridades, excepto las gui 
Bías & iicjtniicia ds p^rte no políja, PB insertarsa otJcmí-
a « i i t 6 : aHímitjiiiü i'irdquíer anuncio co: cerniente al ser* 
• i i i io n\»Íonal fjr.e dimane de lad mismas; lo de iiiter«í* 
('articuiar ;jreTiO el pago fidulantado de valuta eé t t t i tnot 
d4 p^era por cada lí»ea' de iiifcerciiiii. 

L o s añvmcioa á que buce roíeruucia la circular de la 
Umuiaito provincial fncba U de Diciembre de 190ht en 
v;jnplimiento al acuerdo de I& Diputación de '¿O de No-
nembre de dicho año, j cuya circutur ha aido publicada 
'in los BuLsrnrtBK OftciAt-Eu de '¿O y 2'¿ de Diciembre ya 
¿It&do, ue aboiiarán con arreglo á la tarifa qi>e en meucio-
w d o j !ÍOLKTINB¿ w luaerta. 

P A R T E O F X O I A X . 

PRESIDENCIA 
DEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gacela del dia 2 de A b r i l de 1911) 

MINISTERIO 
'"' DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Con arreglo á lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de 2T 
de Febrero de 1908; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante examen, de 100 
plazas de Aspirantes, sin sueldo, del 
Cuerpo de Seguridad, en las provin
cias de Madrid y Barcelona, respec
tivamente, y de 20 en las de Alican
te, Cádiz, Corufia, Huelva, Jaén, 
León, Oviedo, Pontevedra, Santan
der, Valladolld y Vizcaya, los cua
les, una vez admitidos por la Junta 
á que se rellere el art. G.0 de la mis
ma, tendrán derecho á ocupar, por 
orden riguroso de calificación, las 
vacantes con sueldo que existan el 
dia que terminen los exámenes y las 
que se produzcan en lo sucesivo. 

De Real orden lo digaáV. I . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
0iiarde á V. I . muchos años. Madrid, 

30 de Marzo de 1911.=.4ío/¡so CJS-
trillo. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 

S U B S E C R E T A K Í A 

En cumplimiento á lo dispuesto en 
la Real orden de este Ministerio, fe
cha de hoy, se anuncia la provisión,, 
mediante examen, ele 100 plazas de 
Aspirantes, sin sueldo, del .Cuerpo 
de Seguridad, en las provincias de 
Madrid y Barcelona, y de 23 en cada 
una de las de Alicante, Cádiz, Coru- j 
ña, Huelva, Jaén, León, Oviedo, ' 
Pontevedra, Santander, Valladolld y 
Vizcaya, los cuales tendrán derecho 
á ocupar las vacantes con suelda 
que existan el día qu: terminen los 
exámenes y las q j í s s proJuzcan en 
lo sucesivo. 

Sólo serán aimitidos á exu nm, 
previo reconocimiento físico, los l i 
cenciados y retirados di la Guardia 
civil, de Carabineros y del Ejército, 
mayores de 25 años, sin exceder de 
45 los dos primeros y de 40 los últl- ¡ 
mos, que alcancen la estatura míni- ' 
ma de un matro 030 milímetros y no 
tengin nata en sus hojas de servi
cios, reconociéndose preferencia pa
ra ocupar vacantes en B ircelom á 
los que hubieren prestado servicios 
en la misma y en los Somatenes de 
Cataluña y á los m JZOS de Escuadra. 

Las solicitudes se presentarán en 
el término de un mas, contado desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, en la Jefatura Superior de 
Policía de Madrid, ó en los Gobier
nos civiles de Barcelona, Alicante, 
Cádiz, Coruña, Huelva, Jaén, León, 
Oviedo, Pontevedra, Santander, Va
lladolld y Vizcaya, d elección del so

licitante, según la provincia en que 
desee ser examinado, y prestar sus 
servido*, á cuyo fin lo harán constar 
así en la instancia. 

La Jefatura Superior de Policía de 
de Madrid y los Qjbiernos expresa
dos pedirán á las provincias en que 
residan los Interesados, informes res
pecto á la conducta y antecedentes 
dé los mismos. 

A la instancia se acompañará co
pia de !a Ucencia militar del solici
tante, autorizada por un Comisarlo 
de Guerra, y todas las solicitudes 
con los documentos, informes que 
se estimen convenientes, certificado 
de reconocimiento médico y ejerci
cio de examen; con acta de califica-
ciói g meral, firmada por el Tribu
nal, serán remitidos á la Sscclón 
Central de este Ministerio para ser 
sometidos á la consideración de la 
Ju.ita á que se refiere el art. 6.° de 
la Ley de 27 de Febrero de 1933, la 
cual resolverá, sin apelación, si se 
admite ó no al aspirante, publicán
dose en la Gaceta ia relación de los 
admitidos.' 

El examen se contraerá á la prue
ba de lectura y escritura y conoci
miento del Reglamento de servicio 
del Cuerpo de Seguridad. 

La calificación se hará en el acto, 
pudiendo atribuir cada examinador 
hasta cinco puntos, y requiriéndose 
seis para la aprobación. 

El Tribunal se constituirá en la 
forma que determina la Real orden 
fecha 14 del actual inserta en la G.i-
ceta tic Aladriil del día siguiente. 

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores al dfa siguiente de 

recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín el mismo día 
en que aparezca. 

Madrid, 30 de Marzo de 1911.= 
El Subsecretario, N. A, Zamora. 

(Gaceta de] dia ¿r de Marzo de 1911.) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional lie 
Palacios del Sil 

No habiendo comparecido al ac to 
de la clasificación y declaración de 
soldados ninguno de los mizos que 
á continuación se relacionan, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan á ser tallados y reco
nocidos con toda urgencia; pues de 
no hacerlo, se les instruirá el opor
tuno expediente de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 4 del sorteo.—Julio Gonzá

lez y González, de Cuevas. 

Núm. 6.—José López Otero, de 
Valseco. 

Núm. 7.—José Fernández de la 
Mata, de Palacios. 

Núm. 9.—Laureano González Al-
Varez, deSusañe. 

Núm. 10.—Víctor Torre Alonso, 
de Corbón, Susañe. 

Núm. 12.—Pedro Francisco Gon
zález Otero, de Palacios. 

Núm. 15.—Lucas Amigo Maga-
dán, de Susañe. 

Núm. 16.—Wenceslao Otero Fer
nández, de Palacios. 

Núm. 18.—José González AlVa-
rez, de Susañe. 

Núm. 19.—Juan Beneítez Otero, 
de Palacios. 

Núm. 20.—José Fernández Ro
dríguez, de Valseco. 

Núm. 25.—José M." Alvarez Fer
nández, de Palacios. 



Níim. 24.—Manuel López, de Sa
lientes. 

Núm. 25.—Tito Corsino Alvarez 
González, de Palacios. 

Núm. 26.—WencesIaoBlancoOó-
mez, de Salientes. 

Núm. 28.—Ildefonso González 
Alvarez, de Cuevas. 

Núm. 51.—Manuel González Al
varez, de Susafie. 

Núm. 19 del sorteo de 1909.— 
Francisco Amigo y Amigo, de Val-
deprado. 

Palacios del Sil 14 de Marzo de 
1911.—Teodosio González. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Alvaro López Fernández, Juez 

municipal de Vega de Espinareda. 
Hago saber: Q ie para hacer pago 

á Felicitas Pérez Garcia, vecina del 
Fabero.de trescientas pesetas, á que 
fué condenado fosé G. Pérez, de 
la misma Vecindad, con más las cos
tas causadas y que se causen has
ta el pago efectivo, se hizo el em
bargo en las fincas de la propiedad 
del José G. Pérez, sitas en término 
de Sésamo, distrito de Vega de Es
pinareda, en la forma siguiente: 

1. a Una tierra, al sitio de La 
Llana de San Pedro, de cuatro áreas 
y treinta y seis centiáreas: linda Este, 
de Zoilo Pérez; Sur, de Isabel Abad; 
Oeste, de José Terrón, y Norte, de 
José Guerra, vecinos del Fabero; 
Valuada en veinte pesetas. 

2. '1 Otra tierra, en dicho término, 
al sitio de Orria, de cuatro áreas y 
treinta y seis centiáreas: linda Este, 
ribazo y peñas; Sur, la de Agapito 
Ramón; Oeste, río Cúa, y Norte, de 
Rafael Garda; valuada en cincuenta 
pesetas. 

S." Otra tierra, al sitio de la en
trada de La Llana subiendo del Fa
bero, de cuatro áreas y treinta y 
seis centiáreas: linda Este, de Zoilo 
Pérez; Sur, de herederos de Alejan
dro Garcia; Oeste, la de Manuel 
Abad, y Njrte, de Rufino González; 
Valuada en diez pesetas. 

4." Otra tierra, al sitio de Bal-
deVozacos, de dos áreas y dieciocho 
centiáreas: linda Este, la de herede
ros de Manuel Pérez; Sur, de José 
Guerra; Ojste, de herederos de Ro-
salino Pérez, y Norte, con pared de 
los prados de Concilleiro. 

El remate tendrá lugar simultá
neamente en la sala de audiencia de 
este Juzgado y el del Fabero, el día 
diez de Abril próximo Venidero, á 
las nueve de la mañana. Para tomar 
parte en la snbasta es preciso que 
los li'dtadores consignen en la mesa 
de dichos Juzgados el diez por cien
to de la tasación; no se admiten 
posturas que no cubran las dos ter

ceras partes de dicha tasación. No 
existen títulos de propiedad de las 
descritas fincas, siendo de cuenta 
del comprador los gastos para la ad
quisición de las deslindadas fincas, 
debiendo conformarse con lacetti-
ficación del remate. 

Dado en Vega de Espinareda á 
once de Marzo de mil novecientós 
once: de que yo, Secretario, doy 
fe.=Alvaro López.=EI Sscretario, 
Lucas Ramón. 

Don Manuel Terrón y Terrón, Juez 
municipal de Fabero. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Felicitas Pérez García, de es
ta vecindad, de trescientas pesetas, 
á que fué condenado D. José G. Pé
rez, convecino de la demandante, 
en juicio Verbal civil seguido en 
este Juzgado, con más las costas y 
gastos causados, se venden, como 
de la propiedad del José, y como l i 
tigante rebelde, las fincas siguien
tes: 

1. " Un prado, en término de es
te pueblo, sito en los llamados Boca 
del Cubo, que hace de cabida seis 
áreas, y confina al Este, otro prado 
deCándidoAbella Abad y otros;Sur, 
con arroyo llamado de Boca del Cu
bo; Ueste, otro prado de Francisco 
Granja Pérez, y Norte, más prado 
de herederos de Miguel Granja Pé
rez; tasado en sesenta pesetas. 

2. " Otro prado, en los denomi-
dados Matabuyes, término de este 
pueblo, su cabida cuatro áreas, y 
confina al Este, más prado de Mel
chor Abad García; Sur, otro prado 
de herederos de Cosme Terrón; 
Oeste, otro de Agustín Terrón Abad, 
y Norte, más prado de Luis Abad y 
otros; valuado en setenta y cinco pe
setas. 

3. " Otro prado, en los de la Ré
tela, igual término que los anterio
res, su cabida ocho áreas, y deter
mina al Este, con más prado de An
tonia Terrón y Terrón, Sur, con 
arroyo; Oeste, más de Alfonso Rb-
drígnez, y Norte, otro prado de 
Ubaldó Alfonso; tasado en cien pe
setas. 

4 ? Otro prado, en los del rie
go, en igual término que los ante
riores, su cabida dos áreas, y linda 
al Este, con mii prado de Agustín 
Granja Pérez; Sur, de Ubaldo Al
fonso González; Oeste, otro prado 
de Miguel Granja Pérez ó sus here
deros, y Norte, otro de José Pérez 
García; tasado en veinticinco pese
tas. 

5." Una tierra corrada, en las 
llamadas del Jardín, igual término, 
su cabida una área, y confina al Es
te, con parej que la separa del arro
yo; Sjr, otra corrada de Pedro Al

varez y Alvarez; Oeste, con pared 
que la separa del prado de Blas Pé
rez y otros, y Norte, mis corrada 
de Ubaldo Gircía Martínez; tasada 
en diez pesetas. 

6. " Una tierra, en las del Campo 
de las Liebres, igual término que las 
anteriores, su cabida seis árees, y 
confina al Este, otra de herederos 
de Miguel Granja Pérez; Sur, más 
tierra y castaños de Alfonso Alvarez 
Pérez; Oíste, con arroyo, y Norte, 
mis tierra y castaños de Andrés Te
rrón Rodríguez; tasada en quince 
pesetas. 

7. a Otra tierra, en las denomina
das Boca del Molino cimero, igual 
término que las anteriores, su cabida 
dos áreas, y linda al Este, otra de 
Miriano Torrón Abad; Sur, más de 
herederos de Blas Robles; 0¿s te , 
otra de Milchor Abad García, y 
Norte, la de D. Manuel Terrón Ro
dríguez; tasada en veinte pesetas. 

8. " Otra tierra, en las denomi
nadas Surtes del Llamarón, en igual 
término, su cabida dos áreas, y de
termina al Este y Sur, otra de Basi
lio Pérez Abad; Oeste y Norte, otra 
de Pedro Pérez Carro; tasada en 
diez pesetas. 

g." Otra, en el mismo sitio y 
término que la anterior, su cabida 
dos áreas, y linda al Este y Norte, 
otra de Manuel Pérez y Pérez; Sur 
y Oeste, más de José Abeíla y Abo
lla; tasada en ocho pesetas. 

10. Otra tierra, en las llamadas 
del Cacharrón, en este mismo tér-
mismo de Fabero, su cabida cuatro 
áreas, y linda al Este, con arroyo; 
Sur, otra de Manuel Ramón Carro; 
Oeste, la de Basilio Pérez Abad, y 
Norte, más del mismo Basilio Pérez 
Abad; tasada en doce pesetas. 

11. Otra tierra, en las de Valca-
bado, en igual término, su cabida 
ocho áreas, y linda ai Este, otra de 
Valentín Alvarez Pérez; Sur, otra de 
Cándido Abella Abad; Oeste, otra 
de Manuel Abad Pérez.y Norte, con 
camino; tasada en quince pesetas. 

12. Otra tierra, en el Pallar, en 
ei mismo término, su cabida cuatro 
áreas, y linda al Este, otra de Ma
nuel Pérez y Pérez; Sur y Oeste, 
más de Manuel Robles García, y 
Norte, se ignora; justipreciada en 
Veinte pesetas. 

15. Otra tierra, en las denomina
das de la Follosa, en el mismo térmi
no, su cabida dos áreas, y linda al 
Este, otra de José González; Sur, 
otra de José García Terrón; Oeste, 
la de Josefa Alvarez Pérez, y Norte, 
con monte; tasada en seis pesetas. 

14. Una linar, en las del Callejo, 
igual término, su cabida una área, y 
linda al Este, otra de Manuela Ar-
ganza; Sur, con callejo llamado de 
la Magdalena; Oeste,' más de José 

González Colinas, y Norte, la de 
Lorenzo García; tasada en veinti
cinco pesetas. 

15. Otra linar, en las de la Ca
rrera, en ig luí término, su cabida 
cincuenta centiáreas: linda al Este, 
mis de Bonifacia Granja Carro; 
Sur, la de Pedro Guerra Martínez; 
Oeste, más de José Guerra Terrón, 
y Norte, otra de Cándido Abella 
Abad; tasada en treinta pesetas. 

16. Otra tierra, en las del Repo-
llal, en igual término. 

17. Un terreno, con un castaño, 
y otro á partir con José Terrón Gue
rra por ¡guales parles, su cabida 
tres áreas, y linda al Este, con más 
tierra y castaños de Agustín Pérez 
Rodríguez y otros; Sur, Oeste y 
Norte, más terreno de Natalia Val-
caree, sitos en la cortina, término 
de este pueblo; tasados en siete pe
setas. 

18. Otro terreno, con cinco cas
taños, en Valdebonello, en el mismo 
término, su cabida cinco áreas, y lin
da Este, más de Venancio Martínez 
Abella; Sur, más de Andrés Pérez 
Alvarez; Oeste, otro de Agustín 
Granja Pérez, y Norte, la de Miguel 
Granja Pérez ó herederos de éste; 
tasado en diecisiete pesetas. 

19. Otra tierra, con dos casta
ños, su cabida tres áreas, en los lla
mados de Resturto, término de Lillo: 
lindan á todos aires, con más tierra 
y castaños de Nicolás García y 
García; tasados en diez pesetas. 

20. Otra tierra, de tres áreas, 
con un castaño, á partir con Ubaldo 
Alfonso, en los de la Aliada, térmi
no de Lillo: linda al Este, camino; 
Sur, Oeste y Norte, con tierras par
ticulares cuyos nombres se ignoran; 
tasada en seis pesetas. 

El remate tendrá lugar el día diez 
de Abril próximo venidero, y hora de 
las nueve de la mañana, en la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
casa consistorial de este pueblo ó 
Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta se
rá preciso que los licitadores con
signen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
referida tasación; por último, se ad
vierte que no existen títulos de pro
piedad de las fincas embargadas, 
siendo de cuenta del comprador la 
adquisición de los mismos, debiendo 
de conformarse con la certificación 
del remate. 

Dado en Fabero á once de Marzo 
de mil novecientos once: de que yo, 
el Secretario, doy fe.=»Manuel Te
rrón. =Francisco Pérez, Secretario. 

~ ANUNCIO PARTICULAR " 

Comunidad de negantes de In 
«preaa <lc la Plata» de Santa 
Alaria «le Oi'dús. 
Se convoca á todos los usuarios 

de las aguas que circulan por la < pre
sa de la Plata» á la reunión que se 
ha de celebrar el día 29 de Abril pró
ximo, á las diez de la mañana, en la 
Casa Consistorial de Santa María de 
Ordás, para dar cuenta de las modi
ficaciones impuestas por la Superio
ridad á las Ordenanzas y discutirlas 
y aprobarlas, caso de que así lo 
acordase la Comunidad. 

Santa María de Ordás 29 de Mar
zo de 1911=EI Presidente de la Jun
ta, José Garda. 

Imp. de la Diputación provincial 


